
Garantizar el regreso seguro a clases presenciales, Elvia Sierra

La diputada Elvia Yanet Sierra Vite llevó a consideración del Pleno del Congreso del
Estado de Hidalgo el acuerdo económico por el cual se exhorta responsablemente a
las Secretarías de Finanzas Públicas, de Salud y de Educación Pública, todas del
Estado de Hidalgo, para que en el ámbito de sus atribuciones dispongan de los
recursos necesarios en el Presupuesto de Egresos 2022 para apoyar con acciones
e insumos de limpieza e higiene a prevenir el contagio de Covid-19 en las escuelas
de todos los niveles educativos en el Estado de Hidalgo.

Por medio de este acuerdo; firmado por los diputados José Noé Hernández y
Adelaida del Grupo Legislativo del Partido Nueva Alianza y Jesús Osiris Leines,
Tania Valdez Cuellar, Edgar Hernández Dañu y Elvia Sierra Vite del Grupo
Legislativo del Partido del Trabajo, se busca garantizar que el regreso seguro a
clases presenciales no se vea obstaculizado por la disparidad económica que existe
en nuestro estado y se ha incrementado por la pandemia del Covid-19.

La diputada Sierra Vite, en su participación en el Pleno, destacó que el impacto de
este suceso en el sector educativo en México ha provocado que 435 mil niñas, niños
y jóvenes no concluyeran el ciclo escolar por motivos relacionados con la pandemia,
y para el ciclo escolar 2020-2021 existen 2.3 millones de personas en edad escolar
que decidieron no inscribirse debido a la prevalencia del COVID-19.

Además, recordó que las Secretarías de Educación Pública y Salud establecieron
una serie de medidas que será necesario seguir en los planteles educativos para
lograr un regreso a clases presenciales seguro, como lo son sana distancia, filtros
sanitarios, sanitización de espacios y uso de artículos de higiene personal tales
como agua, jabón y gel antibacterial.



Sin embargo; resaltó, no todos los planteles en la entidad disponen de los recursos
suficientes para la adquisición de insumos para la limpieza y desinfección constante
de los espacios ni para establecer los protocolos de seguridad sanitaria del
alumnado y el personal docente.

Bajo este contexto, los diputados anteriormente mencionados exhortan a la
Secretaría de Educación Pública, de Salud y de Finanzas Públicas del Estado de
Hidalgo, que en el ámbito de sus atribuciones participen en la disposición de
recursos y colabore con el cumplimiento del protocolo sanitario para fortalecer la
estrategia de regreso a clases de forma segura.


